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Núm. Expte.: 4921/22/2006.
Interesada: Doña Encarnación Carmona Huertas.
DNI: 24.195.226-P.
Ultimo domicilio: Cataluña, 10. 18339, Cijuela (Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con
motivo de haber causado baja en este Centro con fecha
15.12.2005 y haber percibido el pasado mes de diciembre
las retribuciones correspondientes a 30 días de haberes con
cargo a este Hospital.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 48/05, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 48/05, incoado a doña Pilar Frías Guisado, con domicilio
último conocido en C/ Virgen de los Desamparados, núm. 13,
de Marchena (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta baja).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 86/05, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expediente san-
cionador núm. 86/05, incoado a Dolapuntur, S.C., con domi-
cilio último conocido en C/ Tientos, núm. 17, de Carmona
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección
de Gestión Económica, planta baja).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la solicitud presentada por
don José Manuel Buzón González (NIF 28589129-Z),
para autorizar la instalación que se cita.

Don José Manuel Buzón González ha presentado en la
Delegación Provincial de Salud la solicitud de autorización
de instalación, para toda la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, del vehículo de atención sanitaria (podología), cuyas
características son:

Núm. de bastidor: ZFA23000005655372.
Marca: Fiat.
Modelo: MAT V0794 DUCATO.
Matrícula: V-0794-GM.

Según lo establecido en el Decreto 16/1994, de 25 de
enero, sobre autorización y registro de centros y estableci-
mientos sanitarios en su artículo 6.4, se abre un período de
información pública, por término de 20 días para que las
Entidades, Organismos o cualquiera que de algún modo se
consideren afectados, pueden formular cuantas observaciones
estimen oportunas, remitiéndolas a la Delegación Provincial
de Salud, calle Luis Montoto, núm. 87, de Sevilla.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que da trámite de audien-
cia pública, en la elaboración del proyecto de Orden
por la que se regulan las pruebas de diagnóstico y
el procedimiento de aplicación en los centros docentes
de Andalucía sostenidos con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de siete días hábi-
les, dado que el proyecto mencionado se tramita por el pro-
cedimiento de urgencia.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación,
o en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos
y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secre-
taría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 20 de abril de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone
el apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Expte.: 223/05. Que con fecha 5 de abril de 2006, se
ha dictado Acuerdo de interrupción del plazo de resolución
del procedimiento de acogimiento familiar permanente, res-
pecto del menor J.C.d.l.F.P., nacido el día 18 de julio de
2005, hijo de Juan Carlos de la Fuente Bullón.

Granada, 24 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 158/05. Que con fecha 21 de abril de 2006 se
ha dictado Resolución de Caducidad del Procedimiento de
Desamparo, respecto del/la menor M.ª J.G.L., nacido/a el día
4 de abril de 1993, hijo/a de Juan Ginés Morales, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 26 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 138/01. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado resolución de archivo por reunificación familiar con
la madre, respecto del menor M.P.D., nacido el día 8 de enero
de 1989, hijo de José Manuel Pérez Martín, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 26 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-
gimiento Residencial, respecto del/la menor J.G.R., nacido/a
el día 11 de julio de 2004, hijo/a de Alfredo Grijalva Candial,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento
Familiar, respecto del/la menor J.G.R., nacido/a el día 11 de
julio de 2004, hijo/a de Alfredo Grijalva Candial, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 27 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de conclusión y archivo por
mayoría de edad, del expediente de protección de los
menores núm. 352/1994/21/00007.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-


